
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 
 

ESTADO N.º 108             FECHA: 09 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

RADICACIÓN 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESC. ACTUACIÓN FECHA AUTO CONTENIDO 

 
 

76-111-31-03-001-2014-00070-00 

 
 

REORGANIZACIÓN 
ÁNGELA PATRICIA 

RESTREPO CARDONA 
 

REMITIR COPIA ÍNTEGRA DEL 
EXPEDIENTE DE MANERA 

DIGITAL A LA DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL E 

INTERPOL SECCIONAL VALLE 
DE LA POLICÍA NACIONAL DE 

BUGA. 

 
 

08/11/2022 

 
 

VER AUTO 

 
76-111-31-03-001-2017-00064-00 

 
VERBAL 

ARACELLY GRANOBLES 
NÚÑEZ Y OTROS 

UNIÓN TEMPORAL DEL 
VALLE DEL CAUCA Y 

CAUCA Y OTROS 

TÉNGASE POR CONTESTADA 
LA DEMANDA POR PARTE DE 

LOS DEMANDADOS. 

 
 

08/11/2022 

 
 

VER AUTO 

 
 

76-111-31-03-001-2021-00071-00 

 
 

VERBAL 
JHON EFRAÍN VÁSQUEZ 

VANEGAS Y OTROS 
JHON EDWIN CALDAS 

LEDESMA Y OTROS 

TÉNGASE POR CONTESTADA 
LA DEMANDA POR PARTE DE 
LOS LLAMADOS EN TIEMPO 

OPORTUNO. 

 
 

08/11/2022 

 
 

VER AUTO 

 NÚMERO DE REGISTROS: 03 
  

 Para ver la providencia hacer clic en VER AUTO 
 

 En caso de que la providencia no se pueda ver y descargar comunicarse al correo: j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Se fija el presente estado siendo las 8:00 a.m. por el término legal de un (1) día y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m. 

                                                                                                                                
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/127100620/20140007000.pdf/b3da4eff-d1f1-4b81-83e3-b0ab42f51fda
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/127100620/20170006400.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/127100620/20210007100.pdf/
mailto:j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Secretario
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Civil 001
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